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Señor 
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ASUNTO: Propuesta de Prestación de Servicios Jurídicos para la Defensa Judicial 

en el marco de la Investigación Disciplinaria No. ER523514-2018 tramitado por la 

Personería Delegada para Asuntos Disciplinarios III 

 

 

Me es grato dirigirme a usted con el propósito de extenderle una propuesta 

económica correspondiente a los honorarios profesionales para la defensa 

jurídica a realizarse en el marco de la Investigación Disciplinaria No. ER523514-

2018 tramitado por la Personería Delegada para Asuntos Disciplinarios III. 

 

En atención a la consulta jurídica realizada, los datos suministrados y evaluado 

el expediente remitido, me permito presentar propuesta de prestación de 

servicios jurídicos para la defensa judicial, no sin antes aclarar, que los honorarios 

serán pactados al iniciarse la relación profesional, mediante la suscripción de un 

contrato escrito, firmado por ambas partes, allí se estipulará claramente los 

alcances de la gestión jurídica, honorarios en la primera instancia, honorarios en 

la segunda instancia, honorarios en el evento de una conciliación o de una 

transacción o archivo, antes de producirse fallo definitivo. 

 

Servicios Ofertados: 

 

Teniendo en cuenta la necesidad particular del cliente, para la facilidad y 

manejo de la clase de trabajo; la oferta de servicios jurídicos se estructurará de 

la siguiente manera: 

 

Defensa jurídica y judicial integral que incluye poder especial para el trámite y 

gestión de la defensa, acompañamiento a presentación de versión libre verbal, 

en caso de hacerse o redacción de versión libre escrita. 

 

Lo anterior, incluye seguimiento e información permanente sobre el estado del 

proceso, igualmente asesoría jurídica permanente sobre la situación 

consultada, esto es, el Proceso Disciplinario No. ER523514-2018 tramitado por la 

Personería Delegada para Asuntos Disciplinarios III. 

 

Se incluirá igualmente, la proyección y radicación de peticiones que tengan por 

fin recopilación de material probatorio y la presentación de las mismas ante la 

autoridad disciplinaria, en búsqueda del archivo de la investigación. 

 

En caso de continuarse con el trámite, incluirá la presentación de escrito de 

descargos con miras a la absolución y, en caso de condena, el trámite 

correspondiente hasta el cierre de la segunda instancia. 
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Honorarios: 

 

Como honorarios a corresponder con las actividades antes descritas se 

establecerá una suma fija, que corresponderá a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes1, a pagarse un cincuenta por ciento (50%) a la firma del 

poder, un treinta por ciento (30%) durante el trámite, esto es, al finalizar la etapa 

de evaluación de la investigación disciplinaria, y; el veinte por ciento (20%) 

restante al terminar la gestión. 

 

El pago se realizará a través de consignación bancaria en la Cuenta de Ahorros 

No. 24055002608 del Banco Caja Social o a través de entrega en efectivo a 

coordinarse. 

 

DATOS DE CONTACTO 

 

Quien suscribe, tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. en la 

Carrera 26A # 39A – 07 Barrio La Soledad. Los números de contacto son: el móvil 

318 875 3616 y la telefonía fija 3088076 El correo electrónico es: 

paularicaurteavila@gmail.com  

 

Espero el gusto de poder trabajar con usted; 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA RICAURTE ÁVILA 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                   
1 Valores de referencia: CONALBOS. 
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